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	Informe del Presidente del GTC-Idiomas

	RESULTADOS DE LA 17.ª REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO SOBRE LOS IDIOMAS

	Finalidad
En el presente informe se resumen las actividades y los resultados de la 17ª reunión del Grupo de Trabajo del Consejo sobre los idiomas (CWG-LANG), de conformidad con la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, y la Resolución 1372 (mod. C24) del Consejo.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar el presente informe.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Excelencia en materia de recursos humanos e innovación institucional
Repercusiones financieras
Con cargo al presupuesto asignado para 2025-2026
__________________
Referencias 
Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Resolución 1372 (mod. 2024) del Consejo; Documentos CWG-LANG-17/2(Rev.1), CWG-LANG-17/6, CWG-LANG-17/5 y CWG-LANG-17/7





1	Introducción
El presente documento contiene el informe resumido de la Presidenta de la decimoséptima reunión del Grupo de Trabajo del Consejo sobre la utilización de los seis idiomas oficiales de la Unión (GTC-Idiomas) celebrada el 20 de enero de 2026, basado en el acta completa de la reunión (Documento CWG-LANG-17/9). La reunión estuvo presidida por la Presidenta del GTC-Idiomas, Sra. Rebecca Mukite (Uganda).
En consonancia con la Resolución 154 y de conformidad con el informe de la Secretaría General contenido en el Documento CWG-LANG-17/2(Rev.1), los trabajos del GTC-Idiomas giraron en torno a:
a)	el análisis de los presupuestos y volúmenes de traducción e interpretación en los seis idiomas oficiales para el periodo 2019-2026;
b)	la participación en reuniones interinstitucionales para comparar herramientas y procedimientos, incluida la contribución a la iniciativa O2, Mecanismo común de soluciones políticas y técnicas para servicios lingüísticos basados en IA, que forma parte de la cartera de iniciativas de eficiencia de gran calado del Comité de Alto Nivel sobre Gestión de Naciones Unidas;
 c)	el uso de nuevas tecnologías para aumentar la eficiencia y reducir los costes en la prestación de servicios lingüísticos, incluida la traducción y la postedición automáticas mediante el conjunto de herramientas ITU Translate basadas en IA;
d)	el ensayo de la interpretación simultánea a distancia mediante estrategias de contratación de empresas e intérpretes, así como pruebas y evaluaciones continuas de herramientas de interpretación basadas en IA en reuniones informales;
e)	información actualizada sobre los trabajos del Comité de Coordinación de Terminología (CCT) de la UIT, que incluye un nuevo mecanismo para avanzar los trabajos entre reuniones, la colaboración permanente con los Estados Miembros en la traducción de términos y definiciones, y un nuevo sitio web y un mecanismo de descarga acorde con los sitios web de las Comisiones de Estudio;
f)	los progresos logrados en la armonización del sitio web de la UIT en los seis idiomas a través del proyecto de nuevo sitio web de acuerdo con el plazo, el presupuesto y la definición previstos para el producto mínimo viable que se entregará antes de la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026;
g)	otras actividades adicionales, en particular el desarrollo de una nueva herramienta de edición de la UIT para mejorar la calidad y la coherencia de los textos con arreglo al Manual de estilo de la UIT de la lengua inglesa, un nuevo proyecto interno de subtitulado mediante inteligencia artificial y una nueva herramienta de publicación electrónica de la UIT que permita el acceso web a las publicaciones electrónicas aumentadas.
2	Principales temas tratados
a)	Se acogió con satisfacción la mejora y el mayor uso de la traducción automática de páginas web y documentos. Los delegados formularon observaciones directas, pidieron que, en la medida de lo posible, se verificaran las páginas web generadas con traducción automática y preguntaron si se podían comparar los costes relativos de la traducción automática y de la traducción humana.
b)	Se acogieron con satisfacción las mejoras en la interpretación basada en IA y la realización de más pruebas, pero los delegados advirtieron que la calidad aún no es lo suficientemente buena para reuniones oficiales o en las que se emplea la terminología técnica de la UIT.
c)	Durante la reunión se probó un sistema de subtitulado y la interpretación mediante IA, y los participantes pudieron valorar la calidad técnica y lingüística. 
d)	La Federación de Rusia presentó una revisión de la Resolución 154 de la Conferencia de Plenipotenciarios y de la Resolución 1386 del Consejo (Documentos CWG‑LANG‑17/6 y CWG-LANG-17/5) en la que propone racionalizar las Resoluciones de los Sectores de conformidad con los Anexos a dichos documentos. El GTC-Idiomas aprobó las revisiones con pequeñas modificaciones.
e)	En la contribución multipaís relativa a la cooperación con las seis principales organizaciones regionales de telecomunicaciones (ORT) (Documento CWG-LANG-17/7) se propone abrir la participación en el GTC-Idiomas a representantes designados de las OTR. Los delegados apoyaron la propuesta de abrir la participación a todos los Miembros de la UIT, incluidas las ORT, los Miembros de Sector y las instituciones académicas.
f)	El resumen de los resultados del análisis pormenorizado del sitio web de la UIT en el marco del proyecto del nuevo sitio web debería ponerse a disposición de los delegados en un formato diferente. La nueva página web debe convertirse en una herramienta de trabajo funcional; se aclaró que el plazo para su entrega es la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026.
g)	Se acogió con satisfacción la propuesta de la secretaría de colaborar con los Estados Miembros en la creación de un equipo de intérpretes locales cualificados (Documento CWG-LANG-17/3). Se confirmó que se tendrían en cuenta las diferencias idiomáticas regionales y que se aplicarían los criterios generales de evaluación, formación y contratación de intérpretes de conferencias muy cualificados. Por el momento, el objetivo de este proyecto se limitaría a la selección de intérpretes locales; los cosignatarios de la contribución multipaís sobre intérpretes y traductores locales (Documento CWG-LANG-17/8) continuarán recomendando traductores cualificados; la carta circular en la que se invita a mostrar interés en colaborar en el ámbito de la interpretación se dirigirá tanto a las ORT como a los Estados Miembros.
3	Resultados del GTC-Idiomas
Los principales resultados de la decimoséptima reunión del GTC-Idiomas fueron:
–	solicitar que la contribución relativa a la Resolución 1386 del Consejo que figura en el Documento CWG-LANG-17/5 y modificada por el CWG-LANG sea examinada por el CCT en su próxima reunión de febrero de 2026 y que se incluya en el informe del Presidente para su deliberación y adopción por el Consejo en su reunión de 2026 (Anexo A);
–	recomendar que las modificaciones propuestas de la Resolución 154, tal y como se aprobaron en el GTC-Idiomas, se sometan a la consideración del Consejo, en su reunión de 2026, para que formule los comentarios que estime oportunos (Anexo B);
–	recomendar que las modificaciones de la Resolución 1372 del Consejo se sometan a la consideración del Consejo para su adopción (Anexo C), y
–	confirmar que la Secretaría enviará una carta circular a todos los Estados Miembros, y a las ORT, para preguntarles si están interesados en colaborar en la creación de un equipo de intérpretes locales. Documento sobre el informe relativo a los retos y oportunidades del uso de la interpretación basada en la inteligencia artificial.
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RESOLUCIÓN 1386 (C17, modificada por última vez C25C26)
Comité de Coordinación de la Terminología de la UIT (CCT UIT)
El Consejo de la UIT,
recordando
a)	la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios (PP) sobre la utilización de los seis idiomas oficiales de la Unión en igualdad de condiciones;
b)	la Resolución 1372 del Consejo, en su forma revisada en la reunión de 2024, sobre el Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Idiomas (GTC-IDIOMAS);
c)	las decisiones adoptadas por el Consejo con el fin de centralizar las funciones de edición para los idiomas en la Secretaría General (Departamento de Conferencias y Publicaciones), por las que se pide a los Sectores que presenten los textos definitivos sólo en inglés (esto se aplica también a los términos y definiciones);
d)	la Resolución UIT-R 36-6 de la Asamblea de Radiocomunicaciones (AR) de la UIT sobre la coordinación del vocabulario;
e)	la Resolución 67 (Rev. Nueva Delhi, 2024) de la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT) relativa a la utilización en el Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT de los idiomas de la Unión en igualdad de condiciones,
considerando
que en sus reuniones de 2017, todos los Grupos Asesores refrendaron la creación de crear un "Comité de Coordinación del Vocabulario de la UIT",
considerando además
a)	que en su Resolución 1372 (C15, modificada por última vez C24), a raíz de la decisión de la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo resolvió continuar la labor del GTC‑IDIOMAS, con el fin de supervisar los progresos logrados e informar al Consejo sobre la aplicación de la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022) de la PP;
b)	que es importante para el trabajo de la UIT, y en particular para el Sector de Radiocomunicaciones (UIT-R), que exista una coordinación con otros organismos interesados sobre términos y definiciones, símbolos gráficos para la documentación, las letras utilizadas como símbolos y otros medios de expresión, las unidades de medida, etc., a fin de normalizar estos elementos;
c)	la dificultad de llegar a acuerdos sobre definiciones cuando están implicadas varias Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones, especialmente de distintos Sectores;
d)	que la UIT colabora con la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI) para establecer y mantener un vocabulario internacionalmente acordado de telecomunicaciones/TIC y con el fin de crear símbolos gráficos internacionalmente acordados para los diagramas y para la utilización de los equipos, así como unas normas aprobadas para la preparación de la documentación y la designación de elementos;
e)	que la UIT colabora con la CEI (TC 25) para establecer un conjunto de letras internacionalmente acordadas empleadas como símbolos y unidades;
f)	que existe una necesidad constante de publicación de términos y definiciones apropiados para las tareas de la UIT;
g)	que puede evitarse el trabajo innecesario o duplicado mediante una coordinación y adopción eficaz de todas las tareas sobre vocabulario y temas conexos, efectuadas por las Comisiones de Estudio de la UIT;
h)	que el objetivo a largo plazo de la labor terminológica debe ser la preparación de un amplio vocabulario de las telecomunicaciones/TIC en los idiomas oficiales de la UIT,
reconociendo
la labor realizada por el CCV del UIT-R y el CNV del UIT-T con respecto a la adopción y concertación de términos y definiciones en el campo de las telecomunicaciones/TIC en los seis idiomas oficiales de la Unión,
resuelve
1	que el Comité de Coordinación de la Terminología (CCT) de la UIT está formado por el CCV del UIT-R y el CNV del UIT-T, cuyo funcionamiento se rige por las Resoluciones pertinentes del UIT-R y la AMNT, por representantes del UIT-D y por los Relatores para el vocabulario de las Comisiones de Estudio, en estrecha colaboración con la Secretaría y es responsable de coordinar las labores terminológicas de la UIT y de definir y promover la terminología de las telecomunicaciones y las TIC;
2	que en el Anexo 1 a la presente Resolución se define el mandato del CCT UIT;
3	que el CCT UIT se guiará por las decisiones de la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios y examinará las propuestas presentadas por las Comisiones de Estudio y los Grupos de Trabajo del Consejo en inglés, y validará las traducciones a los demás idiomas oficiales;
4	que, en el marco de sus mandatos, todas las Comisiones de Estudio de la UIT prosigan su labor en relación con los términos técnicos y de explotación y sus definiciones, únicamente en inglés;
5	que cada Comisión de Estudio nombre a un Relator permanente para el vocabulario que coordine las labores relativas a los términos y definiciones y otras labores afines, y ejerza de persona de contacto de la Comisión de Estudio en este ámbito;
6	que en el Anexo 2 a la presente Resolución se definen las responsabilidades de los Relatores para el vocabulario;
7	que, cuando varias Comisiones de Estudio de la UIT estén definiendo los mismos términos y/o conceptos, se esfuercen por escoger un sólo término y una sola definición que resulten aceptables para las demás Comisiones de Estudio interesadas;
8	que, al seleccionar términos y preparar definiciones, las Comisiones de Estudio y luego el CCT UIT tengan en cuenta el uso establecido de los términos y definiciones existentes en la UIT, especialmente aquellos que están consignados en la base de datos en línea de términos y definiciones de la UIT;
9	que el CCV del UIT-R siga viendo y revisando cuando sea necesario las actuales Recomendaciones de la Serie V. Las nuevas Recomendaciones y las revisadas serían adoptadas por el CCV del UIT-R y sometidas para aprobación de acuerdo con la Resolución UIT‑R 1, a través del Director de la BR;
10	que cada Oficina recopile los nuevos términos y definiciones propuestos por las Comisiones de Estudio de la UIT, tras consultar al CCT UIT, y los incorporen a la base de datos en línea de términos y definiciones de la UIT;
11	que el CCT UIT colabore estrechamente con el GTC-IDIOMAS;
12	que la información sobre las actividades del CCT UIT debe mostrarse en un sitio web independiente del CCT UIT con enlaces a los sitios web del CCV del UIT-R y el CNV del UIT-T;
13	que la Asamblea de Radiocomunicaciones y la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones nombren al Presidente y a seis Vicepresidentes, un representante por cada uno de los idiomas oficiales de cada Sector; si los Sectores nombran a dos Presidentes, éstos actuarán de Copresidentes del CCT UIT;
14	que la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones nombre a dos Vicepresidentes que representarán al UIT-D en el CCT UIT,
encarga al Secretario General, en estrecha coordinación con los Directores de las Oficinas y con el asesoramiento del Grupo de Trabajo del Consejo sobre los idiomas,
1	que suministre al CCT UIT toda la información pertinente y asistencia;
2	que supervise la calidad de la traducción y los correspondientes costes.,
encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones
a seguir traduciendo todas las Recomendaciones en los seis idiomas oficiales de la Unión,
encarga al Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones
1	que se sigan traduciendo todas las Recomendaciones aprobadas mediante el proceso de aprobación tradicional (TAP), y todas las Recomendaciones UIT-T de la serie A (métodos de trabajo del UIT-T), en todos los idiomas oficiales de la Unión; 
2	que se traduzcan todos los informes del Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT) y los informes de las reuniones plenarias de las Comisiones de Estudio, en todos los idiomas oficiales de la Unión; 
3	que se traduzcan los documentos relativos a los mandatos y métodos de trabajo de los Grupos ad-hoc de la TSB;
4	que en la carta circular que anuncia la aprobación de cada Recomendación se indique si se traducirá o no;
5	que continue con la práctica de traducir las Recomendaciones UIT-T aprobadas mediante el procedimiento de aprobación alternativo (AAP), hasta 2 000 páginas, con sujeción a los recursos financieros de la Unión.
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ANEXO 1
Mandato del Comité de Coordinación de la Terminología de la UIT (CCT UIT)
1	Ofrecer asesoramiento sobre los términos y definiciones y validarlos para cumplir con la labor de la UIT en relación con el vocabulario en los seis idiomas oficiales, incluidos los símbolos gráficos para la documentación, las letras utilizadas como símbolos y otros medios de expresión, unidades de medida, etc., en estrecha colaboración con la Secretaría General (Departamento de Conferencias y Publicaciones), las Oficinas de los Sectores, los editores de inglés y los correspondientes Relatores para el vocabulario de las Comisiones de Estudio, y tratar de lograr la armonización entre todas las Comisiones de Estudio de la UIT interesadas en lo tocante a los términos y definiciones.
2	Coordinarse con otras organizaciones que se encargan de la labor relativa al vocabulario en el ámbito de las telecomunicaciones, por ejemplo la Organización Internacional de Normalización (ISO) y la Comisión Electrónica Internacional (CEI), así como con el Comité Técnico Mixto para las tecnologías de la información de la ISO/CEI (JTC 1 de la ISO/CEI), con el fin de evitar duplicaciones de términos y definiciones.
3	Guiarse en su labor por las decisiones de la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios y esta Resolución.
4	Informar anualmente a los Grupos Asesores y al GTC-Idiomas sobre las actividades del CCT UIT, en particular por conducto del CCV del UIT-R y el CNV del UIT-T.
ANEXO 2
Responsabilidad de los Relatores para el vocabulario
1	Los Relatores deben coordinar el estudio, examen y análisis de la terminología y otros temas afines que les encomienden:
–	los Grupos de Trabajo o los Grupos de Relator de la misma Comisión de Estudio;
–	la Comisión de Estudio de la UIT como tal;
–	los Relatores para el vocabulario de otras Comisiones de Estudio de la UIT;
–	el Comité de Coordinación del Vocabulario (CCV) del Sector de Radiocomunicaciones de la UIT (UIT-R)/el Comité de Normalización del Vocabulario (CNV) del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T)/el Comité de Coordinación de la Terminología de la UIT (CCT UIT),
y formular orientaciones sobre los términos y definiciones propuestos, según proceda.
2	Los Relatores para el vocabulario en el ámbito de las telecomunicaciones/TIC serán responsables de coordinar los trabajos sobre el vocabulario y otros temas afines dentro de sus respectivas Comisiones de Estudio y con otras Comisiones de Estudio de la UIT, siendo el objetivo llegar a un acuerdo entre las Comisiones de Estudio responsables acerca de los términos y definiciones propuestos.
3	Los Relatores ejercerán de coordinadores para el vocabulario entre sus respectivas Comisiones de Estudio y el CCV/CNV/CCT UIT, garantizando una comunicación constante entre ellos. Su favorecerá su participación, presencial o virtual, en toda reunión que puedan celebrar el CCV/CNV/CCT UIT a fin de mantenerse al día de la evolución de los trabajos y poder aportar su contribución a los debates.
4	Los Relatores para el vocabulario colaborarán activamente con sus homólogos de otras Comisiones de Estudio de la UIT a fin de garantizar la coherencia en el vocabulario utilizado en todas las áreas técnicas.
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Utilización de los seis idiomas oficiales de la Unión
en igualdad de condiciones
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (BucarestDoha, 20222026),
refiriéndose a
a)	la Resolución 76/268 de la Asamblea General de las Naciones Unidas (AGNU), sobre multilingüismo;
b)	el Artículo 29 de la Constitución de la UIT y el Artículo 35 del Convenio de la UIT relativos a los idiomas oficiales de la Unión;
c)	la Resolución 66 (Rev. Bucarest, 2022) de la presente Conferencia, Documentos y publicaciones de la Unión;
d)	la Resolución 165 (Rev. Dubái, 2018) de la Conferencia de Plenipotenciarios, Plazos de presentación de propuestas y procedimientos para la inscripción de participantes en las conferencias y asambleas de la Unión;
e)	la Resolución 168 (Guadalajara, 2010) de la Conferencia de Plenipotenciarios, «Traducción de las Recomendaciones de la UIT;
f)	la Resolución 208 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, Nombramiento y duración máxima del mandato de los presidentes y vicepresidentes de los Grupos Asesores, Comisiones de Estudio y otros grupos de los Sectores;
fg)	la Decisión 5 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, Ingresos y gastos de la Unión, de la presente Conferencia;
h)	la Decisión 11 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, Creación y gestión de Grupos de Trabajo del Consejo;
gi)	la Resolución 1372 (2015C15, modificada en 2019C24) del Consejo de la UIT sobre el Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Idiomas (GTC-Idiomas);
hj)	la Resolución 1386 (2017C17, modificada en C25) del Consejo sobre el relativa al Comité de Coordinación de la Terminología de la UIT (CCT-UIT);
k)	los acuerdos del Consejo relativos a centralizar las funciones de edición de idiomas en la Secretaría General (Departamento de Conferencias y Publicaciones), en los que se solicita a los Sectores de la UIT que proporcionen los textos finales únicamente en inglés (lo que también se aplica a los términos y definiciones);
il)	las Resoluciones pertinentes de los Sectores de la UIT sobre los idiomas;
m)	Resoluciones 1 de la Asamblea de Radiocomunicaciones, de la Asamblea Mundial de Normas de Telecomunicaciones y de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones relativas a los métodos de trabajo de los Sectores,
j)	la Decisión 11 (Rev. Bucarest, 2022) de la presente Conferencia,
reafirmando
a)	que en su Resolución 76/268 la AGNU reconoce que el multilingüismo, como valor básico de la Organización, contribuye al logro de los propósitos de las Naciones Unidas, enunciados en el Artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas;
b)	el principio fundamental de la igualdad de trato a los seis idiomas oficiales, consagrado en la Resolución 115 (Marrakech, 2002), de la Conferencia de Plenipotenciarios, sobre la utilización de los seis idiomas oficiales y de trabajo de la Unión en igualdad de condiciones,
observando con satisfacción y reconocimiento
a)	los avances logrados con respecto a la armonización de los métodos de trabajo y la optimización de los niveles de dotación de personal en todos los idiomas oficiales, la unificación lingüística de las bases de datos de terminología y definiciones y la centralización de las funciones de edición;
b)	la participación activa de la UIT en la Reunión Anual Internacional sobre Disposiciones en materia de Idiomas, Documentación y Publicaciones (IAMLADP);
c)	la creación de la base de datos de terminología y definiciones de telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación (TIC) de la UIT en todos los idiomas oficiales de la Unión;
d)	el trabajo realizado por el CCT UIT sobre la concertación y adopción de términos y definiciones en el campo de las telecomunicaciones/TIC en los seis idiomas oficiales de la Unión,
reconociendo
a)	que el plurilingüismo es también importante para la UIT;
b)	que la traducción y la interpretación constituyen elementos esenciales del trabajo de la Unión, por cuanto permiten que todos los Miembros de la UIT tengan la misma comprensión de las importantes cuestiones que se debaten;
c)	la importancia de mantener y mejorar el contenido plurilingüe de los servicios, según lo exige el carácter universal de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y según se estipula en el Informe 2020/6 de la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas, El multilingüismo en el sistema de las Naciones Unidas;
d)	la labor realizada por el GTC‑Idiomas, así como la labor de la Secretaría para poner en práctica las recomendaciones del Grupo de Trabajo, según lo acordado por el Consejo, sobre todo en lo que respecta a la unificación de las bases de datos lingüísticos de terminología y definiciones y la centralización de las funciones de edición, la integración de la base de datos terminológica en los seis idiomas oficiales de la Unión, así como la armonización y la unificación de los procedimientos de trabajo en los seis servicios lingüísticos;
e)	la importancia de facilitar información en los seis idiomas oficiales de la Unión en igualdad de condiciones en las páginas web de la UIT;
ef)	que los sitios web en los seis idiomas oficiales de la UIT son herramientas importantes para los Miembros, los medios de comunicación, las instituciones educativas y el público en general,;
g)	la dificultad de llegar a un acuerdo sobre las definiciones cuando intervienen más de una Comisión de Estudio de la UIT;
h)	que es necesario continuar publicando términos y definiciones adecuados para los trabajos de la UIT,
reconociendo además
a)	las limitaciones presupuestarias que tiene ante sí la Unión y la importancia de asegurar que el trabajo de la UIT sobre el uso de los idiomas de la Unión en igualdad de condiciones sea considerado conjuntamente con el presupuesto a fin de lograr una asignación eficiente de gastos;
b)	que los gastos de interpretación, traducción y tratamiento de textos en todos los idiomas oficiales de la Unión para el periodo 2024-2027 no superarán la cifra especificada en la parte correspondiente de la Decisión 5 (Rev. Bucarest, 2022);
c)	que el CCV del UIT-R se creó conforme a la Resolución 114 (Düsseldorf, 1990) de la XVII Asamblea Plenaria del CCIR sobre la coordinación de los trabajos de terminología y asuntos afines;
d)	que el CNV se creó de conformidad con la Resolución 67 (Johannesburgo, 2008) de la AMNT, relativa al establecimiento de dicho Comité;
ce)	que en la Resolución 1386 del Consejo se resuelve que el CCT UIT esté formado por el Comité de Coordinación de Vocabulario del Sector de Radiocomunicaciones de la UIT y el Comité para la Normalización del Vocabulario del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT, que funcionan de acuerdo con las resoluciones pertinentes de la Asamblea de Radiocomunicaciones y la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones, y por representantes del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT, en estrecha colaboración con la Secretaría, y es responsable de coordinar las labores terminológicas de la UIT y de definir y promover la terminología de las telecomunicaciones y las TIC;
f)	que en la Resolución 1386 del Consejo se considera la importancia de colaborar con otros organismos interesados, en particular con la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI) y la Organización Internacional de Normalización (ISO), sobre términos y definiciones, símbolos y otros medios de expresión, las unidades de medida, etc., a fin de normalizar estos elementos;
resuelve
1	seguir adoptando todas las medidas necesarias para garantizar la utilización de los seis idiomas oficiales de la Unión en igualdad de condiciones y facilitar la interpretación y la traducción de los documentos de la UIT, si bien para algunas actividades de la UIT (por ejemplo, Grupos de Trabajo o Conferencias Regionales) quizá no se precisen todos los idiomas oficiales;
2	que, en el marco de sus mandatos, todas las Comisiones de Estudio de la UIT deberían proseguir su labor en relación con los términos técnicos y de explotación y sus definiciones, únicamente en inglés;
23	que el CCT UIT, compuesto por expertos que dominan los distintos idiomas oficiales y que son designados por los Miembros interesados, las Comisiones de Estudio de los Sectores y la Secretaría de la UIT, sea responsable de coordinar las labores terminológicas de la UIT y de definir y promover la terminología de las telecomunicaciones y las TIC;
34	que el CCT UIT, en estrecha colaboración con las secciones lingüísticas de la Secretaría General, examine las propuestas presentadas por las Comisiones de Estudio y los Grupos de Trabajo del Consejo en inglés y apruebe, de ser necesario, las traducciones a los demás idiomas oficiales;
45	que, al seleccionar términos y preparar definiciones, las Comisiones de Estudio y, posteriormente el CCT UIT, tengan en cuenta el uso establecido de los términos y las definiciones existentes en la UIT, especialmente los que figuran en la base de datos en línea de términos y definiciones de la UIT; cuando se propongan varios términos cuyas definiciones o conceptos sean similares, se deberá escoger un único término y una sola definición que resulten aceptables para todas las Comisiones de Estudio concernidas,
encarga al Secretario General, en estrecha colaboración con los Directores de las Oficinas
1	que presente cada año al Consejo y al GTC-Idiomas un informe que contenga:
i)	la evolución del presupuesto para la traducción de documentos a los seis idiomas oficiales de la Unión desde la Conferencia de Plenipotenciarios más reciente; teniendo en cuenta las variaciones de los volúmenes de servicios de traducción prestados cada año;
ii)	los procedimientos adoptados por otras organizaciones internacionales dentro y fuera del sistema de Naciones Unidas, así como estudios comparativos sobre sus costes de traducción;
iii)	las iniciativas tomadas por la Secretaría General y las tres Oficinas para incrementar la eficiencia y ahorrar costes en aplicación de la presente Resolución, y compararlos con la evolución del presupuesto desde la Conferencia de Plenipotenciarios más reciente;
iv)	los procedimientos de traducción alternativos que podría adoptar la UIT, y en particular el uso de tecnologías innovadoras, y sus ventajas e inconvenientes;
v)	los avances logrados en la puesta en práctica de las medidas y los principios para la traducción y la interpretación adoptados por el Consejo;
2	que publique todas las contribuciones remitidas a la Secretaría de la UIT para cualquier evento de la UIT en su idioma original en el sitio web correspondiente al evento lo antes posible, pero, en cualquier caso, a más tardar tres días laborables después de su recepción y aun antes de su traducción a los demás idiomas oficiales de la Unión;
3	que intensifique sus trabajos para la armonización de los sitios web de los Sectores de la UIT y la Secretaría General en todos los idiomas oficiales de la Unión para velar por la claridad de los mismos, facilitar su utilización y lograr la imagen de "Una UIT";
4	que apoye la incorporación del plurilingüismo a las comunicaciones y el intercambio de conocimientos, prestando una atención especial al contenido plurilingüe de los sitios web oficiales y de las cuentas de medios sociales de todo el mundo;
5	que actualice oportunamente las páginas del sitio web de la UIT en los seis idiomas de la Unión;
6	que facilite toda la información y el apoyo necesarios al CCT UIT;
7	que recopile todos los nuevos términos y definiciones propuestos por las Comisiones de Estudio de la UIT en consulta con el CCT UIT, los incorpore a la base de datos en línea de términos y definiciones de la UIT y mejore las funciones de búsqueda en la base de datos basadas en intervalos de tiempo;
8	que supervise la calidad de la interpretación y la traducción, así como los gastos conexos;
9	que se sigan traduciendo los documentos políticos de la UIT y otros documentos en los que se ofrecen orientaciones sobre los derechos de propiedad intelectual en la UIT;
10	que se sigan analizando todas las posibles opciones para prestar servicios de interpretación y traducción de la documentación existente de la UIT, a fin de promocionar la utilización de los seis idiomas oficiales de la Unión en igualdad de condiciones en las reuniones oficiales de la UIT;
11	que siga colaborando con los Estados Miembros interesados y, en la medida de lo posible, perfeccione la traducción de términos y definiciones en los seis idiomas oficiales,
encarga al Consejo de la UIT
1	que siga estudiando la adopción por la UIT de procedimientos de traducción alternativos, teniendo en cuenta sus implicaciones financieras y aprovechando plenamente los beneficios de las nuevas tecnologías, a fin de reducir los gastos de traducción y mecanografía en el presupuesto de la Unión, manteniendo o mejorando la calidad actual de la traducción y el uso correcto de la terminología técnica de telecomunicaciones;
2	que siga analizando, incluso a través de indicadores adecuados, la aplicación de los principios y medidas para la interpretación y la traducción adoptados por el Consejo en su reunión de 2014, teniendo en cuenta las limitaciones financieras y el objetivo último de lograr la plena aplicación de la igualdad de trato de los seis idiomas oficiales;
3	que supervise la aplicación del Marco político sobre el multilingüismo en la UIT;
4	que aplique y supervise medidas operativas adecuadas, tales como:
i)	seguir examinando los servicios de publicación y documentación de la UIT con miras a suprimir cualquier duplicación y a crear sinergias;
ii)	facilitar la prestación a tiempo y simultánea de unos servicios lingüísticos de gran calidad y eficiencia (interpretación, documentación, publicaciones y materiales de información pública) en los seis idiomas, en apoyo de los objetivos estratégicos de la Unión;
iii)	promover unos niveles óptimos de dotación de personal, incluyendo el personal fijo, el personal supernumerario y la externalización, velando al mismo tiempo por que la traducción y la interpretación tengan el elevado nivel de calidad requerido;
iv)	seguir utilizando de manera cabal y eficaz las TIC en las actividades lingüísticas y las publicaciones, tomando en consideración la experiencia de otras organizaciones internacionales y las prácticas idóneas;
v)	seguir investigando y aplicando todas las medidas posibles para reducir el tamaño y el volumen de los documentos (limitación del número de páginas, resúmenes ejecutivos, materiales en anexos o hiperenlaces), y celebrar reuniones más ecológicas, cuando esté justificado y sin que se vean afectados la calidad ni el contenido de los documentos que se han de traducir o publicar, y teniendo debidamente en cuenta la necesidad de respetar el objetivo de plurilingüismo del sistema de las Naciones Unidas;
vi)	adoptar con carácter prioritario y en la medida de lo posible, cuantas medidas sean necesarias para velar por la utilización en condiciones de igualdad de todos los idiomas oficiales en el sitio web de la UIT en términos de contenidos plurilingües y facilidad de utilización del sitio;
5	que supervise la labor realizada por la Secretaría de la UIT en lo que respecta a:
i)	la fusión de todas las bases de datos de terminología y definiciones actuales en un sistema centralizado, junto con la adopción de las medidas pertinentes para su mantenimiento, ampliación y actualización;
ii)	la realización y el mantenimiento de la base de datos de la UIT de definiciones y terminología sobre telecomunicaciones/TIC para todos los idiomas;
iii)	dotar a todas las unidades de los servicios lingüísticos del personal calificado y de los instrumentos necesarios para responder a sus necesidades en cada uno de los idiomas;
iv)	la mejora de la imagen de la UIT y de la eficacia de su labor de información pública, utilizando todos los idiomas oficiales de la Unión, entre otras cosas, para la publicación de Actualidades de la UIT, la creación de sitios web de la UIT, la organización de la radiodifusión por Internet y el archivo de grabaciones, y la divulgación de documentos de carácter informativo destinados al público, incluidos los anuncios de los eventos ITU Telecom, los boletines electrónicos de información (e‑flash) y las demás publicaciones de este tipo;
6	que el GTC-Idiomas se mantenga con el fin de realizar el seguimiento de los progresos logrados y de informar al Consejo, formulando las recomendaciones pertinentes, acerca de la aplicación de la presente Resolución, trabajando en estrecha colaboración con el CCT UIT y el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros;
7	examinar, en colaboración con los Grupos Asesores de los Sectores, los tipos de materiales que se incluirán en los documentos finales y que se traducirán;
8	seguir considerando medidas para disminuir, sin merma de la calidad, el coste y el volumen de la documentación como tema permanente, en particular en periodos de Conferencias y Asambleas;
9	que informe a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios acerca de la aplicación de la presente Resolución,
encarga a los Grupos Asesores de los Sectores
que examinen anualmente la utilización de todos los idiomas oficiales de la Unión en igualdad de condiciones en las publicaciones y sitios web de la UIT,
invita a los Estados Miembros y a los Miembros de Sector
1	a que garanticen que las distintas versiones lingüísticas de los documentos y publicaciones las utilizan, las descargan y las compran las correspondientes comunidades de ese idioma, a fin de maximizar sus beneficios y rentabilidad;
2	a que presenten sus contribuciones y aportaciones con suficiente anticipación antes del inicio de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión, respetando los plazos de presentación de las contribuciones que requieren traducción, y a limitar al máximo su tamaño y volumen;
3	a que sigan cooperando con la UIT en la mejora de la traducción oficial de la terminología y las definiciones cuando así lo solicite el CCT UIT.



[bookmark: Annex_C]Annex C
[bookmark: _Hlk169266562]Resolución 1372 (C15, modificada por última vez C24C26)
Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Idiomas (GTC-Idiomas)
El Consejo de la UIT,
recordando
a)	la Resolución 76/268 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre multilingüismo;
b)	la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la utilización de los seis idiomas oficiales de la Unión en igualdad de condiciones;
c)	la Decisión 5 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, sobre los ingresos y gastos de la Unión para el periodo 2020-2023;
d)	la Decisión 11 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la creación y gestión de Grupos de Trabajo del Consejo;
e)	la Resolución 1238 sobre la utilización de los seis idiomas oficiales y de trabajo de la Unión, adoptada por el Consejo en 2005;
[bookmark: _Hlk169266201]f)	la Resolución 1386 (C17, modificada por última vez C24) sobre el Comité de Coordinación de la Terminología de la UIT (CCT-UIT),;
g)	la Resolución 58 (Rev. Busán, 2014), Intensificación de las relaciones entre la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones (ORT), y preparativos regionales para la Conferencia de Plenipotenciarios, de la Conferencia de Plenipotenciarios;
h)	la Resolución 123 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, Reducción de la disparidad entre los países en desarrollo{§1} y los desarrollados en materia de normalización,
teniendo en cuenta
que en su Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022), la Conferencia de Plenipotenciarios encargó al Consejo que mantuviese el GTC-IDIOMAS,
reconociendo
a)	la labor realizada por el GTC-IDIOMAS, así como la labor de la Secretaría para poner en práctica las recomendaciones del Grupo de Trabajo, según lo acordado por el Consejo en sus reuniones, sobre todo en lo que respecta a la unificación de las bases de datos lingüísticos para las definiciones y la terminología y la centralización de las funciones de edición, así como la armonización y la unificación de los procedimientos de trabajo en los seis servicios lingüísticos;
b)	la herramienta fundamental que representa el sitio web de la Unión para los Estados Miembros, los medios de comunicación, las organizaciones no gubernamentales, los centros de enseñanza y el público en general,
reconociendo además
las limitaciones presupuestarias que tiene ante sí la Unión,
observando
a)	que los Grupos Asesores de los tres Sectores de la Unión han examinado periódicamente recomendaciones sobre los cambios provisionales que habría que introducir en los métodos y prácticas de trabajo para reducir costes en lo que respecta a la utilización de los idiomas;
b)	la labor realizada por el CCT-UIT con respecto a la adopción y concertación de términos y definiciones en el campo de las telecomunicaciones/TIC en los seis idiomas oficiales de la Unión,;
c)	que las seis principales organizaciones regionales de telecomunicaciones, a saber, la Telecomunidad Asia-Pacífico (APT), la Conferencia Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicaciones (CEPT), la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), la Unión Africana de Telecomunicaciones (UAT), el Consejo de Ministros Árabes de Telecomunicaciones e Información, representado por la Secretaría General de la Liga de los Estados Árabes (LEA), y la Comunidad Regional de Comunicaciones (CRC), tienen uno o varios idiomas oficiales y de trabajo, que también son idiomas oficiales de la Unión,
resuelve
1	continuar los trabajos del GTC-IDIOMAS, que está abierto a todos los Estados Miembros de la Unión y un representante designado del órgano ejecutivo permanente de cada una de las seis principales organizaciones regionales de telecomunicaciones, en particular los representativos de uno o varios de los seis idiomas oficiales de la Unión, de modo que su composición responda a esta diversidad lingüística, que llevará a cabo su labor principalmente por correspondencia;
2	aprobar el mandato recogido en el Anexo;
3	encargar al GTC-IDIOMAS que sometan informes de situación anuales al Consejo,
encarga al Secretario General, en estrecha coordinación con los Directores de las Oficinas y con el asesoramiento del Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Idiomas
1	que aplique todas las medidas necesarias para finalizar la implementación de la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022), para mantener el GTC-IDIOMAS, con el fin de realizar el seguimiento de los progresos logrados y de informar al Consejo acerca de la aplicación de la presente Resolución, trabajando en estrecha colaboración con el CCT UIT y el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros, dentro de los límites financieros de la Unión definidos en su presupuesto, velando al mismo tiempo porque la traducción y la interpretación tengan el elevado nivel de calidad requerido;
2	que, como se estipula en la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022), presente anualmente al Consejo y al GTC-IDIOMAS un informe sobre la implementación de la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022);
3	que intensifique la labor de armonización de los sitios web de los Sectores de la UIT con miras a garantizar la utilización en igualdad de condiciones de los seis idiomas oficiales de la Unión,
encarga además al Secretario General y a los Directores de las Oficinas
1	que faciliten toda la información y la asistencia pertinentes al GTC-IDIOMAS;
2	que sigan identificando e implementando las medidas más eficaces para facilitar la implementación de la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022) dentro de los límites financieros de la Unión;
3	que informen al GTC-IDIOMAS de las medidas adoptadas para garantizar que en el sitio web de la UIT: 
i)	se publiquen simultáneamente en los seis idiomas oficiales las páginas nuevas o modificadas, y 
ii)	se ofrezcan las mismas características técnicas en términos de funcionalidad y navegación;
4	que adopten medidas para mejorar el motor de búsqueda del sitio web de la UIT en los seis idiomas oficiales de la Unión.
Anexo: 1


ANEXO
Grupo de trabajo del Consejo de la UIT sobre los idiomas (GTC-IDIOMAS)

Mandato
1	Examinar las propuestas de los miembros del Grupo de Trabajo y la Secretaría General, los Directores de las Oficinas y los Grupos Asesores de los Sectores, relativas al Informe Anual sometido por el Secretario General con arreglo al mandato de la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022);
2	evaluar la política y los procedimientos actuales de publicaciones de la UIT en lo que a todos los idiomas oficiales de la Unión se refiere, y proponer nuevos mecanismos de financiación y recuperación de costes de conformidad con la Resolución 66 (Rev. Bucarest, 2022);
3	evaluar los procesos de la Secretaría General y de las Oficinas en materia de publicación de páginas nuevas en el sitio web de la UIT (así como las modificaciones de páginas ya existentes) y, en su caso, proponer medidas para que dichas páginas estén accesibles al público simultáneamente en todos los idiomas oficiales y ofrezcan las mismas características técnicas en términos de funcionalidad y navegación;
4	formular recomendaciones para emplear eficaz y efectivamente los seis idiomas oficiales de la Unión en igualdad de condiciones, incluidos incentivos para cada grupo lingüístico, partiendo de la experiencia práctica de los Sectores y la Secretaría;
5	estudiar la adopción por la UIT de procedimientos de traducción alternativos, a fin de reducir los gastos de traducción y mecanografía en el presupuesto de la Unión, manteniendo o mejorando la calidad actual de la traducción y el uso correcto de la terminología técnica de telecomunicaciones;
6	analizar, recurriendo también a indicadores cualitativos y cuantitativos adecuados, la aplicación de los principios y medidas actualizados para la interpretación y la traducción adoptados por el Consejo, teniendo en cuenta las limitaciones financieras y el objetivo último de lograr la plena aplicación de la igualdad de trato de todos los idiomas oficiales;
7	examinar los resultados de la implementación de las medidas operacionales recogidas en el encarga al Consejo 4 de la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022), haciendo especial hincapié en la utilización en condiciones de igualdad de los seis idiomas en el sitio web de la UIT;
8	prestar asistencia para el examen de posibles enfoques que permitan garantizar la financiación y el mantenimiento de un sitio web para el Foro de la CMSI que esté disponible en todos los idiomas oficiales de la UIT;
9	coordinarse y cooperar con el CCT-UIT y el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros para mejorar la eficacia de los trabajos y evitar duplicaciones;
10	supervisar los progresos realizados en la aplicación de la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022) y preparar informes, con inclusión de la formulación de recomendaciones, según proceda, para someterlos a la consideración de los Estados Miembros y de la reunión anual del Consejo, y un Informe Final para transmitirlo, en su caso, a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios.
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